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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-33-31-
004-2011-00392-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ ASMET SALUD MUNICIPIO DE

CHIMICHAGUA- CESAR Ejecutivo 02/02/2024 Auto de
Tramite

AMR-por secretaría se reitere a
las entidades bancarias la orden
judicial contenida en el auto de 4
de julio de 2019...De otro lado
requerir al Juzgado Cuarto 4
Administrativo del Circuito
Judicial e...

2
20001-33-31-
006-2012-00010-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

JAIRO R. - SANTIAGO
DIAZ

E.S.E. CENTRO DE
SALUD CON CAMAS DE
LA CABECERA EL
PEÑON - BOLIVAR

Ejecutivo 02/02/2024
Auto que
Aprueba
Costas

KTO-Aprobar la liquidación de
costas procesales efectuadas
por la Secretaría....

3
20001-33-33-
006-2019-00137-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

DOIMER ELI TRILLOS
MIRANDA Y OTROS

DUSAKAWI EPSI,
SECRETARIA DE
SALUD DEL
DEPARTAMENTO DEL
CESAR, CLINICA
LAURA DANIELA S.A.

Acción de
Reparación
Directa

02/02/2024 Auto de
Tramite

KTO-Se concede a la parte
actora el término de 60 días
calendario, contados a partir de
la notificación del presente
asunto, para que allegue el
dictamen pericial, so pena de
tener por desistida la pr...

Juzgado Administrativo de Valledupar-Juzgado Administrativo 007 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 05/02/2024
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4
20001-33-33-
007-2018-00075-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

JAVIER EMILIO ORTEGA
CAMACHO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto termina
proceso por
Pago

AMR-Declarar terminado el
presente proceso por pago total
de la obligación, conforme se
expuso en las consideraciones
de esta providencia. SEGUNDO:
Ordénese el levantamiento de
las medidas cautelares ...

5
20001-33-33-
007-2019-00354-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

LUZ BERTINA BUILES
DIAZ

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 7 de
diciembre de...

6
20001-33-33-
007-2020-00106-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

YEIMI PAOLA
CONTRERAS LEMUS

HOSPITAL JOSE DAVID
PADILLA VILLAFAÑE,
DEPARTAMENTO DEL
CESAR

Acción de
Reparación
Directa

02/02/2024
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

KTO-En vista de que la
audiencia inicial que se había
programado anteriormente
dentro del presente proceso no
pudo llevarse a cabo, se fija
como nueva fecha para la
celebración de dicha diligencia
el ...

7
20001-33-33-
007-2020-00112-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

MIREDIS ARDILA
RAMIREZ

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 30 de
noviembre d...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2018-00075-002000133
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8
20001-33-33-
007-2022-00156-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

DELIAI MARIA JUNIELES
CHINCHILLA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE
P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 23 de
noviembre d...

9
20001-33-33-
007-2022-00161-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

ROSARIO BRITO
ORTEGA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE
P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 23 de
noviembre d...

10
20001-33-33-
007-2022-00276-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

ELVER ELIAS
GONZALEZ GONZALEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE
P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 16 de
noviembre d...

11
20001-33-33-
007-2022-00326-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ FABIO BAQUERO DAZA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE
P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 14 de
diciembre d...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00156-002000133
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12
20001-33-33-
007-2022-00338-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

JORGE ELIECER
CADENA RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE
P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 7 de
diciembre de...

13
20001-33-33-
007-2022-00350-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

OSCAR ENRIQUE
MARTINEZ PABA

HOSPITAL ROSARIO
PUMAREJO DE LOPEZ
E.S.E.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

KTO-En vista de que la
audiencia inicial que se había
programado anteriormente
dentro del presente proceso no
pudo llevarse a cabo, se fija
como nueva fecha para la
celebración de dicha diligencia
el ...

14
20001-33-33-
007-2022-00370-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

DIANI PATRICIA LLAIN
URIBE

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE
P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 7 de
diciembre de...

15
20001-33-33-
007-2022-00404-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

MARGARITA ROSA
LONDOÑO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE
P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 14 de
diciembre d...
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16
20001-33-33-
007-2022-00487-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

SOFIA ESCOBAR
MARTINEZ

HOSPITAL JOSE DAVID
PADILLA VILLAFAÑE,
DEPARTAMENTO DEL
CESAR

Acción de
Reparación
Directa

02/02/2024 Auto de
Tramite

KTO-Prescindir del testimonio
de la señora Yolima Isabel Ruíz
López, por las razones
esbozadas en la parte motiva de
este proveído. Por secretaria,
requiérase el oficio dirigido al
Instituto Nacional ...

17
20001-33-33-
007-2022-00643-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ ASTOLFO BECERRA MUNICIPIO AGUSTIN

CODAZZI Ejecutivo 02/02/2024 Auto de
Tramite

KTO-Por Secretaría remitir el
medio de control de la referencia
a la Profesional Universitario
grado 12 de la Secretaría del
Tribunal Administrativo del
Cesar para que efectúe la
revisión de la liquid...

17
20001-33-33-
007-2022-00643-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ ASTOLFO BECERRA MUNICIPIO AGUSTIN

CODAZZI Ejecutivo 02/02/2024
Auto decreta
medida
cautelar

KTO-Librar medida de embargo
y retención de dineros limitando
la misma a la suma de CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS
PESOS 4.950.000 M CTE, suma
que corresponde al valor del
mandamient...

18
20001-33-33-
007-2023-00050-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

JOSE AGUSTIN MALO
ALONSO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024 Auto Para
Alegar

KTO-Se resuelven las
excepciones previas propuestas
y se abstiene el Despacho de
fijar fecha para la celebración de
audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del CPACA,
comoquiera que en el prese...
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19
20001-33-33-
007-2023-00098-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

MIGUEL MARTÍNEZ
GUTIÉRREZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024 Auto Para
Mejor Proveer

AMR-requiérase a la Secretaría
de Educación Departamental del
Cesar para que en el término
improrrogable de diez 10 días
contados a partir de la
comunicación que para el efecto
se libre, aporte al pro...

20
20001-33-33-
007-2023-00277-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

MARLY ESTHER
VALENCIA CHAPMAN

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, LA
NACION -
MINEDUCACION -
FONDO DE
PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto termina
proceso por
desistimiento

AMR-Aceptar el desistimiento de
las pretensiones dentro del
medio de control del epígrafe,
formulado por el apoderado de
la parte demandante, de
conformidad con las
consideraciones expuestas.
SEGUNDO:...

21
20001-33-33-
007-2023-00355-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

LEONOR CECILIA DAZA
CALDERON

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración de la audiencia de
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día ocho 8 de
mayo...

22
20001-33-33-
007-2023-00417-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

EMERITH LENGUA
RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024 Auto Para
Alegar

KTO-Se resolvieron
excepciones previas y se
abstiene el Despacho de fijar
fecha para la celebración de
audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del CPACA
comoquiera que en el presente
medio de c...
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7/9

23
20001-33-33-
007-2023-00420-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

BELQUIS PATRICIA
MARTINEZ URRUTIA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, con el fin de dar
cur...

24
20001-33-33-
007-2023-00433-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

ANA MILENA LOPEZ
RANGEL

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, con el fin de dar
cur...

25
20001-33-33-
007-2023-00438-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

MARIA LUCILA AGUAS
TAPIA Y OTROS

NACION-MINDEFENSA-
POLICIA NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

02/02/2024
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día ocho 8 de
mayo de...

26
20001-33-33-
007-2023-00441-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

MANUEL MARIMON
ANGULO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, con el fin de dar
cur...
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27
20001-33-33-
007-2023-00445-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ UGPP MIREYA SALINAS

CELEDON

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Cpaca. De no ser
recurrida esta providencia, por
Secretaría, y sin necesidad de
nuevo auto que a...

28
20001-33-33-
007-2023-00446-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

IRMA COBALEDA
CORTES

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Cpaca. De no ser
recurrida esta providencia, por
Secretaría, y sin necesidad de
nuevo auto que a...

29
20001-33-33-
007-2023-00447-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

ORANGEL ARISTIDES
DELUQUEZ PUSHAINA Y
OTROS

MINISTERIO DE
DEFENSA -EJÉRCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

02/02/2024
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración de la audiencia de
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día ocho 8 de
mayo...

30
20001-33-33-
007-2023-00464-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

LEONARDO PEREZ
BARROS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Cpaca. De no ser
recurrida esta providencia, por
Secretaría, y sin necesidad de
nuevo auto que a...
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JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

ADMINISTRADORA
NACIONAL DE
PENSIONES -
COLPENSIONE

JOSE VALENTIN
SOLANO BROCHEL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

02/02/2024
Auto termina
proceso por
desistimiento

AMR-Aceptar el desistimiento de
las pretensiones dentro del
medio de control del epígrafe,
formulado por el apoderado de
la parte demandante, de
conformidad con las
consideraciones expuestas.
SEGUNDO:...
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JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

CONSORCIO
INTERPTAP

MUNICIPIO DE SAN
MARTÍN Ejecutivo 02/02/2024

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

AMR-Declarar la falta de
competencia, según la
motivación expuesta en el
presente proveído. SEGUNDO:
Remítase el proceso de la
referencia al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO
DE AGUACHICA para lo de su
c...
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JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

EDGAR EDUARDO
ROMERO ARROYO

MUNICIPIO DE LA
GLORIA Ejecutivo 02/02/2024

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

AMR-Declarar la falta de
competencia, según la
motivación expuesta en el
presente proveído. SEGUNDO:
Remítase el proceso de la
referencia al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO
DE AGUACHICA para lo de su
c...
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JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

ALIANZA FIDUCIARIA
S.A

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

Ejecutivo 02/02/2024

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

AMR-Declarar la falta de
competencia, según la
motivación expuesta en el
presente proveído. SEGUNDO:
Remítase el proceso de la
referencia al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VAL...
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

      

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

       

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ASMET SALUD E.P.S S.A.S. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA 

RADICADO: 20001-33-31-004-2011-00392-00 

 

      

Visto el informe secretarial que antecede1, el Despacho ordena que por secretaría 

se reitere a las entidades bancarias la orden judicial contenida en el auto de 4 de 

julio de 2019. 

 

Para el cumplimiento de esta medida cautelar, se prevendrá a las referidas 

entidades bancarias para que procedan a materializar el embargo y retención de 

dineros en la forma contemplada en el inciso final del artículo 594 del Código 

General del Proceso, es decir, congelando los recursos en una cuenta especial que 

devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual 

se produce el débito por cuenta del embargo. 

 

Una vez cumplida tal orden, deberá la entidad bancaria certificar el acatamiento de 

la medida, a fin de que esta autoridad judicial decida lo pertinente acerca de la 

constitución de depósitos judiciales a favor de este Despacho y con destino al 

presente proceso. 

 

Si es del caso, se le impone al apoderado judicial de la parte ejecutante la carga 

procesal de remitir los oficios que comunican la medida cautelar, a las entidades 

bancarias mencionadas. 

 

De otro lado requerir al Juzgado Cuarto (4°) Administrativo del Circuito Judicial el 

cumplimiento de la orden judicial contenida en el auto adiado 11 de agosto de 2023, 

comunicado mediante el oficio GJ0749 de 15 de agosto de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 

                                                           
1             índice 94 del expediente digital cargado al aplicativo SAMAI 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 026e106575020a189bf14ec4bd4173f25be067dcfa0301df85b34df5ffe86d76

Documento generado en 02/02/2024 11:08:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JAIRO RAFAEL SANTIAGO DÍAZ 

DEMANDADO: CENTRO DE SALUD CON CAMAS DE LA CABECERA 

EL PEÑÓN – BOLÍVAR E.S.E. 

RADICADO:  20-001-23-31-006-2012-00010-00 

 

 

En cumplimiento de lo ordenado mediante providencia adiada 14 de diciembre de 

2023, la Secretaría efectúo la liquidación de las costas y agencias en derecho del 

proceso ejecutivo del epígrafe, según consta en el informe que reposa en el índice 

N° 124 del expediente electrónico. 

 

Al respecto, en la medida que el Despacho estima que dicha liquidación se ajusta a 

los parámetros que establecen los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas procesales efectuadas por la 

Secretaría, la cual arroja el siguiente resultado:  

 

 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

Firmado Por:



Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 02/02/2024 09:52:42 AM
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE 
CONTROL: 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JAVIER EMILIO ORTEGA CAMACHO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
RADICADO: 20001-33-33-007-2018-00075-00 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver acerca de la solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación presentada por la entidad ejecutante, teniendo en 

cuenta los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro del proceso del epígrafe, las partes celebraron acuerdo conciliatorio de pago 

en audiencia celebrada el 15 de noviembre de 2023, en la cual la entidad 

demandada se propuso pagar el valor total del crédito adeudado dentro del presente 

proceso ejecutivo, en un plazo determinado. El proceso se suspendió por solicitud 

de las partes hasta el último día de enero, fecha en la cual ambas partes estaban 

llamadas a aportar al juzgado prueba de que el acuerdo de pago celebrado se 

hubiera cumplido o no. 

 

Vencido el plazo, el Despacho procedió de oficio a auscultar el paginario digital del 

asunto del epígrafe, encontrando que tanto la parte demandante como la 

demandada aportaron sendos escritos con pruebas anexas donde consta que la 

entidad ejecutada dio total cumplimiento a lo acordado en la audiencia de 

conciliación, tal como se colige de los memoriales y documentos digitales que 

reposan en índices N° 49 y 50. En este último índice, reposa documento donde 

consta que el apoderado judicial de la parte ejecutante solicitó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 441 del Código General del Proceso, establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
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declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 

valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 

aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente. (…)”. – Se resalta por fuera del texto original-. 

 

En consonancia con la norma antes transcrita y la manifestación expresa del 

apoderado de la parte actora sobre el pago total de la obligación a cargo de la 

entidad ejecutada, procederá el Despacho a declarar la terminación del proceso y a 

ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme se expuso en las consideraciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto. Por Secretaría, líbrense los oficios del caso a las entidades 

bancarias que hayan informado haber acatado medidas de embargo dentro del 

presente proceso. 

 

CUARTO: En firme esta providencia, ordénese el archivo del expediente. Por 

Secretaría, efectúense las anotaciones en la plataforma digital SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/jjcn 

 

 

 

 

Firmado Por:



Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 02/02/2024 11:38:37 AM
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: DOMIER ELÍ TRILLOS MIRANDA Y OTROS.  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 

SALUD – CLÍNICA LAURA DANIELA Y OTROS 

 

RADICADO:  20-001-33-33-006-2019-00137-00  

 

I. ASUNTO 

 

En atención a la respuesta suministrada por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses – Unidad Básica Valledupar1, y con el ánimo de impulsar el 

proceso según las normas que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, procede el 

Despacho a pronunciarse sobre las pruebas pendientes de practicar, previos los 

siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

En diligencia de audiencia inicial llevada a cabo el pasado 27 de julio de 2021, por 

solicitud de la parte actora, el Despacho decretó la siguiente prueba:  

 

“6.1.6. Dictamen Pericial:  

 

 Oficiar: A la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia para que 

determine si existió falla en la prestación del servicio médico al menor KAMILO ANDRÉS 

TRILLOS CASTRO preparto y postparto, para el cual se ordena remitir la historia clínica 

completa de la Clínica Laura Daniela y Dusakawi Epsi”. 

 

En virtud de lo anterior, la Universidad Nacional de Colombia en respuesta de fecha 

30 de agosto de 2021, solicitó la consignación de los costos por concepto del 

dictamen pericial, información que fue puesta en conocimiento de la parte actora, 

tal como lo ordenó la providencia del 2 de marzo de 2022. 

 

El señor Doimer Elí Trillos Miranda solicitó el amparo de pobreza, toda vez que no 

se encontraba en capacidad de sufragar los costos que conlleva el dictamen pericial 

a rendir por la Universidad Nacional de Colombia; mediante providencia de fecha 

21 de junio de 2022 el Despacho negó el amparo solicitado, y en aras de procurar 

el recaudo de la prueba, dispuso que el dictamen ordenado fuera realizado por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

                                            
1  Adiada 5 diciembre de 2023, visible en el índice 143 del expediente digital. 
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En atención a ello, el Instituto Nacional de Medina Legal y Ciencias Forenses Unidad 

Básica Valledupar2, señaló que dada la complejidad del caso requiere el estudio por 

parte de médicos especialistas en Pediatría y Neonatología, Cuidado Intensivo 

Pediátrico, y Especialista en Perinatología; no obstante, la entidad no cuenta con 

estos especialistas en ninguna de sus sedes. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Según el régimen probatorio del Código General del Proceso, aplicable a los juicios 

contencioso administrativos, el dictamen pericial es un medio de prueba cuyo 

objetivo es verificar hechos que interesan al proceso y requieran especiales 

conocimientos científicos, técnicos o artísticos de peritos. En atención a ello, las 

partes podrán probar los hechos cuya demostración requiera de un dictamen 

pericial, bien sea, solicitándole al juez que ordene su práctica, como en efecto 

aconteció en el presente asunto, o entregando uno realizado por expertos 

previamente contratados por quien lo aporta. 

  

En línea con ello, el Despacho ha otorgado plenas garantías para la demostración 

de los hechos que les interesan a los sujetos procesales, de ahí que por solicitud de 

la parte actora decretó el dictamen pericial tendiente a establecer si existió falla en 

la prestación del servicio médico - preparto y postparto- del menor KAMILO 

ANDRÉS TRILLOS CASTRO y libró los oficios necesarios para el enteramiento de 

la Universidad Nacional de Colombia, en plena correspondencia con el pedido 

probatorio que consta en el escrito introductorio. 

 

Ante la falta de consignación de la suma solicitada por la Universidad Nacional de 

Colombia por concepto del informe pericial, y en atención a las manifestaciones 

realizadas por la parte actora con relación a esta carga, el Despacho no aplicó la 

consecuencia prevista en el artículo 220 del CPACA, sino que dispuso solicitar al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses la práctica del mismo, sin 

embargo, esta última entidad informó que no cuenta con los expertos especialistas 

para emitir el concepto solicitado. 

 

Comoquiera que estos obstáculos no suprimen la intención probatoria de la parte 

que solicitó el referido dictamen y en aras de garantizar ampliamente la oportunidad 

de demostrar los supuestos fácticos que expone, el Despacho otorgará un término 

de sesenta (60) días calendario a la parte actora para que allegue dictamen pericial 

de parte en los estrictos términos del decreto de pruebas que se realizó en la 

audiencia inicial, so pena de tener por desistida la prueba. 

 

Se advierte que, si bien el acceso a la administración de justicia es gratuito, esta 

condición no se traduce en la eliminación de todas las cargas procesales o 

erogaciones económicas para obtener la declaración de un derecho. Por lo tanto, la 

imposición de cargas pecuniarias a las partes e intervinientes no desconoce per 

se el núcleo de los derechos fundamentales involucrados en el proceso. 

 

Finalmente, revisadas las respuestas allegadas en virtud del requerimiento 

contenido en el auto de fecha 23 de junio de 2023, se echa de menos la proveniente 

                                            
2  Índice 143 del expediente digital. 



 

3 
 

de la Distribuidora e Importadora Médica Integral “DIMEDI” S.A.S., a quien se le 

solicitó informe a este Despacho si para los años 2016 y 2017 contaba con registro 

sanitario para vender o distribuir el producto SyanagisPalivizumab de 50 mgrs y de 

ser afirmativos enviar copia con destino al proceso. Por lo anterior, por secretaría 

requiérase a la mencionada entidad bajo apremios de ley para que dé cumplimiento 

a los requerimientos efectuados mediante oficio GJ-08042 y GJ-0677, so pena de 

abrir incidente sancionatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del 

Código General del Proceso3 y la Ley 270 de 19964. 

  

Por todo lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se concede a la parte actora el término de sesenta (60) días, contados 

a partir de la notificación del presente asunto, para que allegue el dictamen pericial, 

so pena de tener por desistida la prueba.  

 

SEGUNDO: Requerir bajo apremios de ley5 a la Distribuidora e Importadora Médica 

Integral “DIMEDI” S.A.S. para que dé cumplimiento a los requerimientos efectuados 

mediante oficio GJ 08042 y GJ 0677 e informe a este Despacho si para los años 

2016 y 2017 contaba con registro sanitario para vender o distribuir el producto 

SyanagisPalivizumab de 50 mgrs y de ser afirmativos enviar copia con destino al 

proceso. Otórguesele a la autoridad requerida el término perentorio de cinco (5) días 

para dar respuesta, so pena de abrir incidente sancionatorio. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 
J7/JCN/kto 

 

 

 

 

                                            
3  Aplicable a este asunto por remisión expresa del artículo 306 del CPACA 
4  Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
5  Numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUZ BERTINA BUILES DÍAZ  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCAL (UGPP) 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2019-00354-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 7 de diciembre de 2023, mediante la cual revocó la providencia 

de fecha 18 de septiembre de 2020 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 
J7/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: YEINI PAOLA CONTRERAS LEMUS Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR – HOSPITAL JOSÉ  

DAVID PADILLA VILLAFAÑE E.S.E. 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00106-00 

 

 

En vista de que la audiencia inicial que se había programado anteriormente dentro 

del presente proceso no pudo llevarse a cabo, se fija como nueva fecha para la 

celebración de dicha diligencia el día trece (13) de febrero de 2024 a las 02:30 p.m., 

la cual se llevará a cabo en forma virtual a través de los dispositivos y medios 

electrónicos que para el efecto disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MIREDIS ARDILA RAMÍREZ  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCAL (UGPP) 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00112-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 30 de noviembre de 2023, mediante la cual confirmó la 

providencia de fecha 27 de septiembre de 2021 proferida por este Despacho que 

accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, por Secretaría cúmplase la orden alusiva a liquidación de 

costas ordenada por el ad quem. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 
J7/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DELIA MARÍA JUNIELES CHINCHILLA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00156-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 23 de noviembre de 2023, mediante la cual confirmó la 

sentencia adiada 21 de julio de 2023 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma  

definitiva el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSARIO BRITTO ORTEGA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00161-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 23 de noviembre de 2023, mediante la cual confirmó la 

sentencia adiada 21 de julio de 2023 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma  

definitiva el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELVER ELÍAS GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00276-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 16 de noviembre de 2023, mediante la cual confirmó la 

sentencia adiada 23 de agosto de 2023 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma  

definitiva el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: FABIO BAQUERO DAZA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00326-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 14 de diciembre de 2023, mediante la cual aceptó el 

desistimiento expreso del recurso de apelación incoado por la parte actora contra la 

sentencia de fecha 21 de julio de 2023 proferida por este Despacho. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 
J7/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JORGE ELIÉCER CADENA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00338-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 7 de diciembre de 2023, mediante la cual aceptó el 

desistimiento expreso del recurso de apelación incoado por la parte actora contra la 

sentencia de fecha 23 de junio de 2023 proferida por este Despacho. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 
J7/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ÓSCAR ENRIQUE MARTÍNEZ PABA 

DEMANDADO: HOSPITAL ROSARIO PUMEREJO DE LÓPEZ E.S.E. 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00350-00 

 

 

En vista de que la audiencia inicial que se había programado anteriormente dentro 

del presente proceso no pudo llevarse a cabo, se fija como nueva fecha para la 

celebración de dicha diligencia el día trece (13) de febrero de 2024 a las 03:30 p.m., 

la cual se llevará a cabo en forma virtual a través de los dispositivos y medios 

electrónicos que para el efecto disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: DIANE PATRICIA LLAIN IBÁÑEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00370-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 7 de diciembre de 2023, mediante la cual aceptó el 

desistimiento expreso del recurso de apelación incoado por la parte actora contra la 

sentencia de fecha 23 de junio de 2023 proferida por este Despacho. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 
J7/JCN/kto 
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En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 14 de diciembre de 2023, mediante la cual aceptó el 

desistimiento expreso del recurso de apelación incoado por la parte actora contra la 

sentencia de fecha 23 de junio de 2023 proferida por este Despacho. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 
J7/JCN/kto 

 

 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46e4c55d0617fa79a3a16c24cd034eef04071b19853ee724915727b82e2dc109

Documento generado en 02/02/2024 09:52:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: SOFÍA ESCOBAR MARTÍNEZ 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE AGUACHICA JOSÉ 

DAVID PADILLA VILLAFAÑE – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00487-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora1, procede el 

Despacho a pronunciarse sobre las pruebas pendientes de practicar, previos los 

siguientes: 

 

II. ANTECEDENTES 

 

En audiencia adelantada el 30 de agosto de 20232 y con fundamento en la objeción 

realizada por la apoderada del Hospital José David Padilla Villafañe en la 

contestación de la demanda se ordenó oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses Regional Cesar para la contradicción del dictamen de parte. Al 

momento del decreto de pruebas se consignó que la parte demandada correría con 

la carga procesal de asumir los gastos necesarios para recaudar la misma en caso 

de que estos se causen, y además deberá procurar el recaudo efectivo o pronto de 

la prueba. 

  

Así también, por solicitud de la misma parte se decretó la práctica de la prueba 

testimonial de la señora Yolima Isabel Ruíz López, entre otros. 

 

Llegado el día y hora de la audiencia de pruebas3, esto es, el 21 de noviembre de 

2023, sobre la prueba pericial se ordenó requerir el oficio dirigido al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Cesar. Aunado a lo 

anterior, se le concedió a la parte demandada el término de 15 días hábiles contados 

a partir de la finalización de esta audiencia para que acreditara al Despacho el 

cumplimiento de la carga procesal de procurar el recaudo efectivo de la prueba, so 

pena de tenerse por desistida la misma. 

 

En cuanto al testimonio decretado, se tiene que la señora Yolima Isabel Ruíz López, 

no compareció a la diligencia, por lo que el Despacho le concedió el término 

                                            
1  Índice 45 y 46 del expediente digital. 
2  Índice 38 del expediente digital. 
3  Índice 44 del expediente digital. 
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perentorio de 3 días contados a partir de la finalización de la audiencia, a fin de que 

presentara la excusa pertinente por su inasistencia; en virtud, de lo normado en el 

artículo 218 del Código General del Proceso, se precisó que el Juzgado evaluaría 

si reprograma o no la diligencia para escuchar la declaración. De manera que, el 

mismo día la citada remitió un mensaje de datos al correo electrónico del Juzgado, 

en el que consignó: “Buena tarde, por medio de la presente me excuso por no asistir 

a la audiencia inicial citada para el día de hoy, ya que por calamidad familiar no fue 

posible ingresar al link enviado”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 103 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo dispone que quien acuda ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el 

buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de 

cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en dicho código. 

Por su parte, el artículo 217 del Código General del Proceso4 en cuanto a la citación 

de los testigos dispone: 

“La parte que haya solicitado el testimonio deberá procurar la comparecencia del testigo. 

Cuando la declaración de los testigos se decrete de oficio o la parte que solicitó la prueba lo 

requiera, el secretario los citará por cualquier medio de comunicación expedito e idóneo, 

dejando constancia de ello en el expediente. 

Cuando el testigo fuere dependiente de otra persona, también se comunicará al empleador o 

superior para los efectos del permiso que este debe darle. En la citación se prevendrá al testigo 

y al empleador sobre las consecuencias del desacato”- Destacado por fuera del texto original. 

En línea con ello, el artículo 218 del mismo estatuto, señaló: 

 

“ARTÍCULO 218. EFECTOS DE LA INASISTENCIA DEL TESTIGO. En caso de que el testigo 

desatienda la citación se procederá así: 

 

1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio de quien no 

comparezca. 

 

2. Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el municipio, el juez podrá ordenar a 

la policía la conducción del testigo a la audiencia si fuere factible. Esta conducción también 

podrá adoptarse oficiosamente por el juez cuando lo considere conveniente. 

 

3. Si no pudiere convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere fundamental 

su declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación. Al testigo que no 

comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su inasistencia dentro de los 

tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv)”. -. Destacado por fuera del texto original 

 

Bajo esta línea de intelección, se tiene que la norma transcrita entrevé que la 

inasistencia de los testigos conlleva al desistimiento de la prueba testimonial y la 

imposición de multa cuando el testigo no presente causa justificativa de su 

                                            
4  Aplicable a este asunto por remisión expresa del artículo 306 del CPACA 
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inasistencia. No dista lo anterior para que posteriormente el juez o magistrado, dada 

la necesidad y oportunidad de su práctica, decida llevarla a cabo en forma oficiosa. 

 

En el caso concreto, observa el Despacho que la señora Yolima Isabel Ruíz López, 

pese a ser citada en debida forma no compareció a la audiencia de pruebas 

realizada por este juzgado el 21 de noviembre de 2023 (todo el día); si bien 

culminada la audiencia la citada allegó correo electrónico donde manifestó que se 

le había presentado una calamidad familiar, lo cierto es que no allegó prueba 

siquiera sumaria de la justa causa que alega, omisión que impide realizar una 

valoración frente a la razonabilidad del argumento expuesto para justificar la 

inasistencia.  

 

También se avizora que la parte demandada solicitó, con el mismo objeto, el 

testimonio del señor Saúl Hernández, este último quien sí asistió a la audiencia de 

pruebas y rindió su testimonio para los efectos requeridos por la parte. 

 

Por tales razones, el Despacho prescindirá del testimonio de la señora Yolima Isabel 

Ruíz López y se abstendrá de fijar nuevamente fecha y hora para recaudar su 

testimonio, comoquiera que los hechos que serían objeto de la declaración de la 

ausente fueron objeto de declaración por otro testigo, entonces ya existe dentro del 

proceso otra prueba que aporta la información que pretendía recabarse con el medio 

de prueba del que se prescinde. Además, la mencionada testigo no se excusó en 

debida forma dentro del término otorgado por ley para ello.   

 

Ahora bien, en lo que concierne a la prueba pericial a cargo del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Cesar, revisado el expediente 

digital se echa de menos el oficio requiriendo a esta entidad, en virtud de lo 

ordenado en la pasada audiencia de pruebas, por lo que no es posible tener por 

desistida esta prueba sin antes agotar el trámite respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, se 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Prescindir del testimonio de la señora Yolima Isabel Ruíz López, por las 

razones esbozadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, requiérase el oficio dirigido al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Cesar, para los efectos señalados en 

el decreto de pruebas y por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
 

J7A/JCN/kto 
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Visto el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte ejecutante obrante 

en el índice No. 11 del expediente electrónico, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Librar medida de embargo y retención de dineros limitando la misma a  

la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

PESOS ($4.950.000) M/CTE, suma que corresponde al valor del mandamiento de 

pago incrementado en un 50%, según lo establece el numeral 10 del artículo 593 

del Código General del Proceso y la cual recaerá sobre los dineros que tenga o 

llegare a tener el MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI, en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT y cualquier otro título bancario, en las siguientes entidades 

bancarias, excluyendo las sumas que tengan el carácter de inembargable: 

 

 Banco Davivienda 

 Bancolombia 

 Banco de Occidente 

 Banco Agrario de Colombia 

 Banco BBVA 

 Banco de Bogotá 

 Banco Popular y 

 Banco Av-Villas 

 

Por secretaría líbrese oficio a los gerentes de las respectivas entidades bancarias. 

 

SEGUNDO: Se abstiene el Despacho de decretar medida de embargo sobre los 

recursos de naturaleza inembargable de propiedad de la ejecutada, dado que debe 

antes surtirse el trámite contemplado en el parágrafo del artículo 594 del Código 

General del Proceso1. 

 

Una vez surtido dicho trámite, se pronunciará esta judicatura sobre la procedencia 

de librar embargo sobre los dineros de naturaleza inembargable, para lo cual se 

estudiará la naturaleza del crédito que se ejecuta y la respuesta que brinden las 

entidades bancarias del caso. 

                                                           
1            Consejo de Estado. Sección Tercera, 14 de marzo de 2019, expediente ejecutivo No. 59802, M.P.: María Adriana 
Marín. 
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TERCERO: Si es del caso, se le impone a la apoderada judicial de la parte 

ejecutante la carga procesal de remitir los oficios que comunican la medida cautelar, 

a las entidades bancarias. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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Por Secretaría remitir el medio de control de la referencia a la Profesional 
Universitario grado 12 de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Cesar para que 
efectúe la revisión de la liquidación de los conceptos que se cobran ejecutivamente1. 
 
En caso de proferir una nueva liquidación de dichos valores por favor anexarla a la 
respuesta que se genere. 
 
Termino para responder: Diez (10) días. 
 
Enlace SAMAI 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
1             Índice 17 del expediente electrónico 
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I. ASUNTO 
 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Municipio de Valledupar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto configurado el 24 de diciembre de 2021 por la falta de contestación a la 

petición de interés particular elevada por la parte actora el 24 de septiembre de 

2021, mediante el cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por retardo en el pago de su auxilio de cesantías de conformidad con lo establecido 

en  las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019, más la indexación a que haya lugar, 

costas y agencias en derecho. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 21 de abril de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis. Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas 

procedieron como se reseña seguidamente. 

 

2.2. Excepciones previas 

 

El ente territorial demandado municipio de Valledupar presentó la contestación de 

la demanda oportunamente y propuso como excepción mixta que denominó “falta 
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de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que no está llamado a 

comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación legal de asumir 

las pretensiones de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. Agregó que, en virtud del proceso de implantación de la 

nacionalización de la educación, se expidió la Ley 91 de 1989 por cual se creó el 

FOMAG, con el fin de atender, entre otras, las prestaciones sociales de los docentes 

nacionales y nacionalizados, y se señaló la manera como la Nación y los entes 

territoriales asumirían la carga prestacional del personal docente, donde este último 

es solo un instrumento para la gestión de funcionamiento del recurso humano. 

 

El referido ente territorial también planteó las siguientes excepciones de fondo: 

“inexistencia de la obligación”; “la sanción moratoria deprecada con la demanda, no 

es un emolumento que sobre el que se deba exigir actualización monetaria y/o 

indexación”; “presunción de legalidad del acto administrativo demandado”.  

 

Por su parte la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio contestó la demanda oportunamente y 

presentó como excepción mixta la “falta de legitimidad por pasiva”, considerando 

que es el ente territorial el llamado a responder por el pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías parciales del docente al rebasar los términos que 

la Ley 1955 de 2019 le otorga para cumplir con su obligación dentro del trámite 

administrativo de reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente 

vinculado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y este limita 

su intervención al pago de la prestación reconocida más no de las indemnizaciones 

por incumplimiento en los plazos con que cuenta la entidad territorial.  

 

También propuso la “caducidad” señalando que la jurisprudencia constitucional ha 

sustentado la compatibilidad de esta figura con el ordenamiento superior, en cuanto 

atiende a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones 

procesales y de fijar un plazo más o menos razonable para controvertir la conducta 

oficial según la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales 

versa la controversia. 

 

Aunado a ello, señaló que propone la “prescripción” como medio exceptivo de la 

reclamación solicitada por la demandante, que pretende el pago por la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías, esto de acuerdo con lo que resulte 

probado de conformidad con el artículo 488 del C.S.T, artículo 151 del C.P.L, 

artículo 41 del decreto 3135 de 1968, demás normas concordantes y la 

Jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 



 

3 
 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante no descorrió el traslado de 

las excepciones. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente para 

prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado en el 

numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo concerniente a la excepción mixta de "caducidad” formulada por la entidad del 

orden nacional demandada, esta judicatura advierte que no es necesario hacer 

mayores disquisiciones para declararla impróspera, teniendo en cuenta que la parte 

actora pretende que se declare la nulidad de acto administrativo ficto o presunto y 

al tenor de lo establecido en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 cuando la 

demanda se dirija contra actos productos del silencio administrativo podrá 

presentarse en cualquier tiempo. 

 

En efecto, en lo tocante a la excepción de “falta de legitimación en la causa por 

pasiva” y “la falta de legitimidad por pasiva”, propuestas por las entidades 

demandadas, tal como deviene del diseño que hizo el Legislador respecto de las 

competencias de las entidades públicas que intervienen en esta función en materia 

salarial y prestacional de los docentes oficiales, los departamentos y alcaldías 

participan en la definición jurídica de la situación pensional y prestacional de los 

docentes oficiales como meros colaboradores en la producción y elaboración del 

acto administrativo de reconocimiento o reliquidación pensional, actuando en 

nombre y representación del Ministerio de Educación, pero no emiten ninguna 

declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 
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de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en 

la causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha 

diferenciado entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la 

legitimación en la causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado 

en la causa de hecho por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y 

nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma 

quien asumirá la posición de demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se 

traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para 

ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, 

supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron 

perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño. En un sujeto procesal que se 

encuentra legitimado de hecho en la causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, 

legitimación material, pues ésta solamente es predicable de quienes participaron realmente 

en los hechos que han dado lugar a la instauración de la demanda o, en general, de los 

titulares de las correspondientes relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis 

sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real 

de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa 
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que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria 

para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se resalta por fuera del texto 

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar las excepciones 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” y “la falta de legitimidad por pasiva” 

que se propusieron como medio exceptivo mixto, y diferirá el estudio de las mismas 

como una excepción de fondo para ser decididas al momento de dictar sentencia 

de primera instancia. 

 

Finalmente, la excepción de “Prescripción” propuesta por La Nación - Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, correrá la 

misma suerte, pues inicialmente se deberá determinar si las pretensiones de la 

demanda tienen vocación de prosperidad para luego determinar cuál (o cuales) de 

los derechos laborales a los que eventualmente se acceda se encuentran 

prescritos.  

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571- 
01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 

petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 

peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. 

En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa2, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

                                            
2  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 37 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación se allegaron pruebas 

documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no fueron 

desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas y además las solicitadas 

resultan impertinentes, inconducentes o inútiles, lo que enmarca la actuación surtida 

en los supuestos expuestos en los literales “c” y “d” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

no solicitó practica de pruebas y aportó las documentales que reposan en el archivo 

digital No. 1 del paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación 

administrativa elevada por la demandante y constancia de radicación de fecha 24 

de septiembre de 2021; (ii) resolución No. 00884 de 17 de julio de 2019; (iii) 

certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía parcial de fecha 23 

de julio de 2021 expedido por Fiduprevisora; (iv) fotocopia de cedula de ciudadanía; 

(v) auto de 15 de diciembre de 2022 expedido por el Juzgado Sexto Administrativo 

que improbó el acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes ante la Procuraduría 

75 judicial I para Asuntos Administrativos de fecha 12 de diciembre 2022.  

 

Se advierte que La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio solicitó la práctica de la siguiente prueba: 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas a la docente”.  

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada, dirigida a 

obtener una certificación sobre la fecha de pago en que la Fiduprevisora S.A. realizó 

el pago de las cesantías solicitadas por la parte actora, en atención a que a folio 30 

de la demanda obra certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía 

parcial de fecha 23 de julio de 2021 expedido por Fiduprevisora, por lo que una 
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orden en este sentido resulta superflua o inútil.  El municipio de Valledupar no 

solicitó práctica de pruebas.   

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juez de instancia procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 24 

de diciembre de 2021, en virtud de la falta de respuesta a la petición elevada por el 

actor el 24 de septiembre de 2021, mediante el cual se le negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por retardo en el pago de su auxilio de cesantías de 

conformidad con lo establecido en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019, según 

los argumentos expuestos en el concepto de la violación citado en la demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en la ley 1071 de 2006 y ley 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para la 

presentación de los alegatos, podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a 

bien lo tiene. 

 

3.9. Renuncia de apoderado judicial 

 

Finalmente, respecto al memorial allegado por el doctor Holmes José Rodríguez 

Araque, mediante el cual manifiesta su renuncia al poder conferido como apoderado 

del municipio de Valledupar3, el Despacho la ADMITE por reunir los requisitos 

señalados en el artículo 76 del Código General del Proceso, esto es, acompañar la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” propuesta por La 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

                                            
3  Visible en el índice 36 del expediente digital de la Plataforma SAMAI. 
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SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de las 

excepciones de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, “la falta de legitimidad 

por pasiva”, y “prescripción”, propuestas por las entidades demandadas, por las 

consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda y su contestación, 

descritas en la parte considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en 

el numeral 5 del artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición y 

apelación, de acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, 

también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene.  

 

OCTAVO: Acéptese la renuncia presentada por HOLMES JOSÉ RODRÍGUEZ 

ARAQUE como apoderado judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, tal como 

quedó dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial 

a él conferido, obrantes en el índice No. 18 del expediente electrónico. 

 

DÉCIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MIGUEL MARTINEZ GUTIERREZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00098-00 

 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho para fallo, se observa que es 

necesario decretar una prueba de oficio con el fin de esclarecer puntos oscuros 

relacionados con el fondo del debate, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, requiérase a la Secretaría de Educación Departamental del Cesar 

para que en el término improrrogable de diez (10) días contados a partir de la 

comunicación que para el efecto se libre, aporte al proceso copia del acto 

administrativo contenido en la Resolución N° CESARD2022000140 “por la cual se 

reconoce y ordena el pago de cesantía definitiva”, con constancia de notificación y 

ejecutoria de la misma en donde se precise la fecha exacta en que el señor Miguel 

Martínez Gutiérrez o su apoderado se notificó del contenido de dicho acto, y si 

presentó recursos contra el mismo. 

 

Recaudadas las pruebas mencionadas, vuelva el proceso al Despacho en forma 

inmediata para resolver lo pertinente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARLY ESTHER VALENCIA CHAPMAN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00277-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la procedencia de la solicitud de 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta los siguientes 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, la actora pretendió la nulidad del acto administrativo 

por medio del cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por  

el retardo en la consignación del auxilio de cesantías en su favor, consagrada en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como el reconocimiento y pago de la 

indemnización contemplada en la Ley 52 de 1975 por la consignación extemporánea 

de los intereses de cesantías en favor de la parte demandante  

 

Encontrándose en curso la demanda sin que se haya proferido decisión de primera 

instancia que ponga fin a la litis, el apoderado judicial de la parte actora desistió 

formalmente de las pretensiones de la demanda mediante memorial de fecha 12 de 

enero de 20241. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 314 del Código General del proceso, aplicable a los procesos que se 

tramitan ante esta jurisdicción por remisión expresa del artículo 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé sobre el 

desistimiento lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de 

las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.  

(…) 

                                            
1 Índice 19 del expediente digital - aplicativo SAMAI 
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El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él (…)”. -Se resalta por fuera del texto original-. 

 

Revisado el escrito de desistimiento, observa el Despacho que la solicitud de 

desistimiento se radicó antes de que se dictara sentencia de primera instancia y el 

apoderado de la parte actora cuenta con la facultad expresa para desistir. 

 

Adicionalmente, del escrito de desistimiento expreso se corrió traslado a las partes 

por Secretaría en consonancia con lo estatuido en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las partes guardaron silencio y no se 

opusieron a que se aceptara el desistimiento sin condena en costas. 

 

Bajo esta línea de intelección, esta judicatura encuentra satisfechos los 

presupuestos legales para aceptar el desistimiento formulado por el apoderado de 

la parte actora.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones dentro del medio de control 

del epígrafe, formulado por el apoderado de la parte demandante, de conformidad 

con las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Desglósese la demanda con sus anexos y entréguense los mismos a la 

parte demandante. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, háganse las anotaciones secretariales de 

rigor y archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 

 



 

3 
 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e2bf30a273dd51d6638ce1ef52f63c607a17968ea5ad2195455f2fa034e5a3c

Documento generado en 02/02/2024 09:52:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEONOR CECILIA DAZA CALDERÓN 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20-001-33-33-007-2023-00355-00 

 

 

Visto el informe secretarial del índice N° 22 del expediente electrónico, y en aras de 

impulsar el trámite del proceso de la referencia según las reglas contenidas en la 

Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración de la audiencia de inicial 

de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el día ocho (8) de mayo de 2024, a las 08:30 a.m., a 

través de la plataforma virtual que para el efecto se estime pertinente.  

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual.  

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. Se les recuerda a los sujetos 

procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 de la Ley 2080 de 2021 en 

concordancia con lo plasmado en el art. 78 núm. 14 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
 

J7A/JCN/kto 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 186a83aba61e1d4e43c0dc6ec8e7c7dfbafbd182338ca4aaee46fb3152c15325

Documento generado en 02/02/2024 09:52:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMERITH LENGUA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00417-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo contentivo 

en el oficio No. CES2023ER004122-CES2023EE004733 del 28 de febrero de 2023, 

en el que se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo 

en el pago del auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en la Ley 1071 

de 2006. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 29 de septiembre de 2023, en la que 

se ordenó trabar la litis.  

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

considerando que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no es 
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el responsable del reconocimiento de sanción moratoria derivada del pago tardío de 

las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a dicho fondo. 

 

Por otra parte, advirtió que el término para demandar a través de la acción 

contenciosa fue superado y por ende consideró que había operado la “caducidad 

del medio de control”. 

 

Finalmente propuso la excepción de “prescripción”. 

 

Por su parte el Departamento del Cesar propuso como excepción previa la 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, considerando que no 

está llamada a responder por los hechos que se le endilgan, por cuanto no hace 

parte de sus funciones efectuar el pago de las prestaciones sociales de los 

docentes, facultad que radica en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio por expresa disposición legal. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “falta de causa e 

inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 
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Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por las entidades accionada, tal como deviene del diseño  que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

prestacional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, 

pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 
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detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa de "caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo No. CES2023ER004122-CES2023EE004733 del 28 de febrero de 

2023, por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 

                                            
1          Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 1º de julio de 2023. La solicitud de conciliación 

extrajudicial fue radicada el 23 de junio de 2023 interrumpiéndose el término y 

restándole 9 días para demandar2. La constancia de conciliación fue expedida el 15 

de agosto de 2023, a partir del día siguiente se reanuda el término para demandar 

hasta el 24 de agosto de 2023 y la demanda fue radicada el 23 de agosto de 2023 

por lo que no prospera esta excepción3. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

                                            
2          Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
3         Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el agotamiento 
del requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se suspende. 
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PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa4, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 17 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

                                            
4  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

aportó como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del 

paginario, entre las cuales se encuentran: i) reclamación administrativa elevada por 

la demandante y constancia de radicación de fecha 22 de febrero de 2023; ii) oficio 

No. CES2023ER004122-CES2023EE004733 del 28 de febrero de 2023; iii) 

resolución 1599 de 17 de marzo de 2020 y constancia de notificación; iv)  

certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía parcial de fecha 16 

de mayo de 2020 expedido por Fiduprevisora; v) desprendible de nómina; vi) 

constancia de agotamiento del trámite conciliatorio ante la Procuraduría 75 judicial 

I para Asuntos Administrativos. 

 

Por su parte las entidades accionadas no aportaron pruebas al momento de 

contestar la demanda. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

juez de conocimiento procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente 

manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del oficio No. CES2023ER004122-CES2023EE004733 

del 28 de febrero de 2023, que negó el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, según los argumentos 

expuestos en el concepto de la violación citado en la demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 
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traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” formulada por el 

Fomag, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de la excepción 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por ambas demandadas, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda, descritas en la parte 

considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a RAFAEL ANTONIO SOTO 

GUERRA como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, 

obrantes en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 
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términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 10 del expediente electrónico. 

 

DECIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BELQUIS PATRICIA MARTÍNEZ URRUTIA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00420-00 

 
 

I. ASUNTO 
 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo contentivo 

en el oficio No. CES2023ER006386-CES2023EE008612 del 30 de marzo de 2023, 

mediante el cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

retardo en el pago de su auxilio de cesantías de conformidad con lo establecido en  

las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019, más la indexación a que haya lugar, costas 

y agencias en derecho. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 29 de septiembre de 2023, en la que 

se ordenó trabar la litis. Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las 

demandadas procedieron como se reseña seguidamente. 

 

2.2. Excepciones previas 

 

La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio contestó la demanda oportunamente y presentó como excepción 

mixta “la falta de legitimación en la causa por pasiva” argumentando que en el 
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presente asunto no existe conexión entre la parte demandada y la situación fáctica 

constitutiva del litigio, comoquiera que en aquellos eventos en que se declare la 

existencia de sanción moratoria por el pago tardío de cesantías parciales o 

definitivas docentes, causadas a partir del 1 de enero de 2020, el responsables del 

pago es el ente territorial – secretaría de educación, en consecuencia este último es 

también el legitimado para asumir las eventuales declaraciones y condenas 

respecto a esta situación de hecho y derecho. 

 

También propuso la “caducidad” señalando que en el caso sub examine es incierta 

la afirmación y pretensión del accionante y su apoderado, pues en caso que se 

hubiese dado contestación a la solicitud de pago de la sanción moratoria solicitada, 

se quebrantaría el andar jurídico de -ficto o presunto- para recrearse un debate 

jurídico de agotamiento de vía gubernativa y contabilidad de términos de acuerdo al 

artículo 136 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Aunado a ello, señaló que sin que implique reconocimiento de los hechos y 

pretensiones aducidas por la demandante, propone la excepción mixta de 

“prescripción” frente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor de esta 

y que de acuerdo con las normas quede cobijado por este fenómeno. Resaltó que 

la prescripción se deberá contabilizar desde el día que se solicitó la cesantía y luego 

del cumplimiento del día hábil siguiente indicado por la normatividad, es decir, 65 o 

70 días hábiles teniendo el caso concreto.  

 

Finalmente propuso las siguientes excepciones de mérito: (i) “Legalidad de los actos 

administrativos atacados de nulidad”; (ii) “improcedencia de condena por concepto 

de interés moratorio e indexación”; (iii) “días de sanción mora causados desde del 

01 de enero de 2020, son responsabilidad del ente territorial”; (iv) “cobro de lo no 

debido, por moratoria generada en el año 2020”; (v) “no procedencia de la condena 

en costas” y, (vi) “compensación – deducción de pagos” 

 

Por su parte el ente territorial demandado Departamento del Cesar contestó la 

demanda oportunamente y presentó como excepción mixta la “falta de legitimación 

en causa por pasiva” señalando que para que las pretensiones, excepciones e 

intervenciones tengan éxito, es necesario tener una relación con el objeto del 

proceso; en el caso del extremo demandado, esto ocurre cuando se encuentra 

acreditado que es a él a quien le corresponde el pago de las obligaciones 

reclamadas, condición que no se cumple en el presente asunto teniendo en cuenta 

que el pago de las prestaciones sociales de los docentes lo realiza el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la Fiduciaria La 

Previsora S.A.. Precisó que, sí bien, el ente territorial ejerce una serie de trámites 

entre los cuales se encuentra proferir el acto administrativo cuya legalidad se 

debate, ello no implica el desconocimiento de las competencias a cargo de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

quien por mandato de la ley esta llamado a pagar todas las prestaciones sociales 

devengadas por los docentes. 

 

Adicionalmente, propuso la excepción de mérito que denominó “falta de causa e 

inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 
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3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la mixta de 

falta de legitimación propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio indicó que no había lugar a 

declararla próspera por cuanto por mandato de la ley 91 de 1989, el reconocimiento 

y pago de las prestaciones sociales le corresponde al FOMAG, indistintamente de 

que la administración del personal docente le corresponda al ente territorial. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente para 

prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado en el 

numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo concerniente a la excepción mixta de "caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo CES2023ER006386-CES2023EE008612 del 30 de marzo de 2023, 

por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 del 

Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 30 de julio de 2023. La solicitud de 

conciliación extrajudicial fue radicada el 23 de junio de 2023 interrumpiéndose el 
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término cuando aún le restaba 2 meses y 7 días para demandar1. La constancia de 

conciliación fue expedida el 22 de agosto de 2023, fecha a partir de la cual se 

reanuda el término para demandar hasta el 29 de octubre de 20232 y la demanda 

fue radicada el 24 de agosto de 2023 por lo que no prospera esta excepción3. 

 

En efecto, en lo tocante a la excepción de “la falta de legitimación en la causa por 

pasiva” propuesta por las entidades demandadas, tal como deviene del diseño que 

hizo el Legislador respecto de las competencias de las entidades públicas que 

intervienen en esta función en materia salarial y prestacional de los docentes 

oficiales, los departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la 

situación pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros 

colaboradores en la producción y elaboración del acto administrativo de 

reconocimiento o reliquidación pensional, actuando en nombre y representación del 

Ministerio de Educación, pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia 

sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

                                            
1  Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
2  El cómputo se realizó sin tener en cuenta la suspensión de términos por vacancia judicial y festivos, lo que 
extendería aún más el plazo para demandar en el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
3  Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el 
agotamiento del requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se 
suspende. 
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pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra4(…)”.  

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar las excepciones 

de falta de legitimación en la causa por pasiva que se propusieron como medio 

exceptivo mixto, y diferirá el estudio de las mismas como una excepción de fondo 

para ser decididas al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

Finalmente, la excepción de “Prescripción” propuesta por La Nación - Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, correrá la 

misma suerte, pues inicialmente se deberá determinar si las pretensiones de la 

demanda tienen vocación de prosperidad para luego determinar cuál (o cuales) de 

los derechos laborales a los que eventualmente se acceda se encuentran 

prescritos.  

 

                                            
4  Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-

01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. 

En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 
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régimen de vigencia y transición normativa5, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 16 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

                                            
5  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

no solicitó practica de pruebas y aportó las documentales que reposan en el archivo 

digital No. 1 del paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación 

Administrativa elevada por la demandante y constancia de radicación de fecha 14 

de marzo de 2023 (dio origen al acto acusado de ilegalidad); (ii) respuesta a 

reclamación de fecha 30 de marzo de 2023; (iii) resolución No. 004112 de 24 de 

mayo de 2021; (iv) constancia de notificación vía web de fecha 8 de marzo de 2023; 

(v) certificado de pago de cesantía definitiva de fecha 27 de octubre de 2022 emitido 

por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (vi) desprendible de 

pago; (vii) cédula de ciudadanía de la demandante. Se advierte que las entidades 

demandadas no solicitaron la práctica de pruebas. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juez de instancia procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del acto administrativo No. CES2023ER006386-

CES2023EE008612 del 30 de marzo de 2023, mediante el cual se le negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago de su auxilio 

de cesantías de conformidad con lo establecido en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 

de 2019, según los argumentos expuestos en el concepto de la violación citado en 

la demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en la ley 1071 de 2006 y ley 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para la 

presentación de los alegatos, podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a 

bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 
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PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” propuesta por La 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de las 

excepciones de falta de legitimación en la causa por pasiva y prescripción, 

propuestas por las entidades demandadas, por las consideraciones expuestas en 

esta providencia. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda y su contestación, 

descritas en la parte considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en 

el numeral 5 del artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, 

también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería para actuar a RAFAEL ANTONIO SOTO 

GUERRA como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, 

obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a JOHANNA MARCELA 

ARISTIZÁBAL URREA como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial 

a él conferido, obrantes en el índice No. 10 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA MILENA LÓPEZ RANGEL 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00433-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo contentivo 

en el oficio No. CES2023ER004704-CES2023EE006923 del 22 de marzo de 2023, 

en el que se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo 

en el pago del auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en la Ley 1071 

de 2006. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 29 de septiembre de 2023, en la que 

se ordenó trabar la litis.  

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

considerando que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no es 
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el responsable del reconocimiento de sanción moratoria derivada del pago tardío de 

las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a dicho fondo. 

 

Por otra parte, señaló que el término para demandar a través de la acción 

contenciosa fue superado y por ende consideró que había operado la “caducidad 

del medio de control”. 

 

Finalmente propuso la excepción de “prescripción”. 

 

Por su parte el Departamento del Cesar propuso como excepción previa la 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, considerando que los 

actos administrativos demandados no comprometen su voluntad, por cuanto no 

hace parte de sus funciones reconocer ajustes de cesantías definitivas, limitando su 

intervención al reconocimiento del derecho sobre la prestación social, pero el pago 

de la misma está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio por expresa disposición legal. 

 

De otro lado, manifestó que la parte que promovió la demanda no presentó recurso 

contra el acto administrativo demandado, y por lo tanto, el término de 4 meses para 

interponer el presente medio de control al tenor de lo establecido en el artículo 164 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

contabiliza a partir del día siguiente de su notificación, circunstancia que no ocurrió 

en este asunto y por ende consideró que había operado la “caducidad del medio de 

control”. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 
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prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por las entidades accionada, tal como deviene del diseño  que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

prestacional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, 

pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 
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generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”.  

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

                                            
1          Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa de "caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo No. CES2023ER004704-CES2023EE006923 del 22 de marzo de 

2023, por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 

del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 23 de julio de 2023. La solicitud de 

conciliación extrajudicial fue radicada el 23 de junio de 2023 interrumpiéndose el 

término y restándole 1 mes para demandar2. La constancia de conciliación fue 

expedida el 15 de agosto de 2023, a partir del día siguiente se reanuda el término 

para demandar hasta el 16 de septiembre de 2023 y la demanda fue radicada el 30 

de agosto de 2023 por lo que no prospera esta excepción3. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

                                            
2          Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
3         Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el agotamiento 
del requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se suspende. 
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desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa4, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

                                            
4  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 17 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

aportó como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del 

paginario, entre las cuales se encuentran: i) reclamación administrativa elevada por 

la demandante y constancia de radicación de fecha 28 de febrero de 2023; ii) oficio 

No. CES2023ER004704-CES2023EE006923 del 22 de marzo de 2023; iii) 

resolución 005669 de 28 de septiembre de 2020 y constancia de notificación; iv)  

certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía parcial de fecha 28 

de febrero de 2023 expedido por Fiduprevisora; v) desprendible de nómina; vi) 

fotocopia del documento de identidad de la demandante; vii) constancia de 

agotamiento del trámite conciliatorio ante la Procuraduría 75 judicial I para Asuntos 

Administrativos. 

 

Por su parte las entidades accionadas no aportaron pruebas al momento de 

contestar la demanda. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

juez de conocimiento procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente 

manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del oficio No. CES2023ER004704-CES2023EE006923 

del 22 de marzo de 2023, que negó el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, según los argumentos 

expuestos en el concepto de la violación citado en la demanda. 
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En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” formulada por las 

entidades demandadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de la excepción 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por ambas demandadas, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda, descritas en la parte 

considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  
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OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a RODRIGO ESTEBAN MORÓN 

CUELLO como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, 

obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 10 del expediente electrónico. 

 

DECIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MARÍA LUCÍA AGUAS TAPIA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00438-00 

 
Visto el informe secretarial del índice N° 13 del expediente electrónico, una vez 
vencido el traslado de las excepciones a la parte actora, y teniendo en cuenta que 
esta guardó silencio, en aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia 
según las reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la 
celebración en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día ocho (8) de 
mayo de 2024, a las 10:30 a.m., la cual se llevará a cabo a través de la plataforma 
virtual que para el efecto se estime pertinente. 
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 
de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 numeral 14 
del Código General del Proceso. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/amr 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez



Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MANUEL MARIMON ÁNGULO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00441-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo contentivo 

en el oficio No. CES2023ER004222 - CES2023EE004696 de 28 de febrero de 2023, 

en el que se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo 

en el pago del auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en la Ley 1071 

de 2006. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 29 de septiembre de 2023, en la que 

se ordenó trabar la litis.  

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

considerando que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no es 
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el responsable del reconocimiento de sanción moratoria derivada del pago tardío de 

las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a dicho fondo. 

 

Por otra parte, señaló que el término para demandar a través de la acción 

contenciosa fue superado y por ende consideró que había operado la “caducidad 

del medio de control”. 

 

Finalmente propuso la excepción de “prescripción”. 

 

Por su parte el Departamento del Cesar propuso como excepción previa la 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, considerando que los 

actos administrativos demandados no comprometen su voluntad, por cuanto no 

hace parte de sus funciones reconocer ajustes de cesantías definitivas, limitando su 

intervención al reconocimiento del derecho sobre la prestación social, pero el pago 

de la misma está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio por expresa disposición legal. 

 

De otro lado, manifestó que la parte que promovió la demanda no presentó recurso 

contra el acto administrativo demandado, y por lo tanto, el término de 4 meses para 

interponer el presente medio de control al tenor de lo establecido en el artículo 164 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

contabiliza a partir del día siguiente de su notificación, circunstancia que no ocurrió 

en este asunto y por ende consideró que había operado la “caducidad del medio de 

control”. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 
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prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por las entidades accionada, tal como deviene del diseño  que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

prestacional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, 

pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 
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generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”.  

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

                                            
1          Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa de "caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo No. CES2023ER004222 - CES2023EE004696 de 28 de febrero de 

2023, por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 

del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 1º de julio de 2023. La solicitud de conciliación 

extrajudicial fue radicada el 23 de junio de 2023 interrumpiéndose el término y 

restándole 9 días para demandar2. La constancia de conciliación fue expedida el 5 

de septiembre de 2023, a partir del día siguiente se reanuda el término para 

demandar hasta el 14 de septiembre de 2023 y la demanda fue radicada el 7 de 

septiembre de 2023 por lo que no prospera esta excepción3. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

                                            
2          Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
3         Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el agotamiento 
del requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se suspende. 
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desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa4, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

                                            
4  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 



 

7 
 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 17 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

aportó como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del 

paginario, entre las cuales se encuentran: i) reclamación administrativa elevada por 

la demandante y constancia de radicación de fecha 23 de febrero de 2023; ii) oficio 

No. CES2023ER004222 - CES2023EE004696 de 28 de febrero de 2023; iii) 

resolución 004340 de 3 de agosto de 2020 y constancia de notificación; iv)  

certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía parcial de fecha 23 

de febrero de 2023 expedido por Fiduprevisora; v) desprendible de nómina; vi) 

fotocopia del documento de identidad de la demandante; vii) constancia de 

agotamiento del trámite conciliatorio ante la Procuraduría 76 judicial I para Asuntos 

Administrativos. 

 

Por su parte las entidades accionadas no aportaron pruebas al momento de 

contestar la demanda. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

juez de conocimiento procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente 

manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del oficio No. CES2023ER004222 - CES2023EE004696 

de 28 de febrero de 2023, que negó el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, según los argumentos 

expuestos en el concepto de la violación citado en la demanda. 
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En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” formulada por las 

entidades demandadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de la excepción 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por ambas demandadas, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda, descritas en la parte 

considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  
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OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a RODRIGO ESTEBAN MORÓN 

CUELLO como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, 

obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 10 del expediente electrónico. 

 

DECIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

DEMANDADO: MIREYA SALINAS CELEDÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2023-00445-00 

 
 

I. ASUNTO 
 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la señora Mireya Salinas Celedón, pretende la 

parte actora la declaratoria de nulidad parcial de la Resolución N° 15366 del 11 de 

abril de 2008, por medio de la cual CAJANAL EICE reconoció una pensión gracia a 

favor de la demandada; y la resolución PAP 02901 del 2 de diciembre de 2010, por 

medio de la cual se reliquidó la pensión reconocida, con inclusión de la prima de 

clima, entre otros factores. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 29 de septiembre de 2023, en la que 

se ordenó trabar la litis. Convocada al trámite y notificada de la admisión, la 

demandada procedió como se reseña seguidamente. 

 

2.2. Contestación de la demanda. 

 

La señora Mireya Salinas Celedón, por intermedio de apoderado, contestó la 

demanda oportunamente oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones 

elevadas en la demanda. No propuso excepciones previas y presentó las siguientes 

de mérito: (i) Presunción de legalidad de los actos administrativos atacados de 

nulidad; (ii) cobro de lo no debido; (iii) prescripción. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 
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régimen de vigencia y transición normativa1, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.2. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 16 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

                                            
1  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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3.3. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

no solicitó practica de pruebas y aportó las documentales que reposan en el archivo 

digital No. 1 del paginario, entre las cuales se encuentran: (i) cédula de ciudadanía 

y registro civil de la demandada; (ii) certificado de factores salariales e información 

laboral; (iii) resolución 15366 del 11 de abril de 2008 por la cual se le reconoció una 

pensión gracia a la demandada; (iv) resolución PAP 029101 del 2 de diciembre de 

2010 por la cual se ordena la reliquidación de la pensión gracia reconocida a la 

demandada; (v) formulario único de solicitudes prestacionales; (vi) antecedentes 

administrativos de la actuación (link de acceso). 

 

Se advierte que la parte demandada no solicitó la práctica de pruebas. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.4. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juez de instancia procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad parcial de la resolución N° 15366 del 11 de abril de 2008, 

por medio de la cual CAJANAL EICE reconoció una pensión gracia a favor de la 

demandada; y la resolución PAP 02901 del 2 de diciembre de 2010, por medio de 

la cual se reliquidó la pensión reconocida, con inclusión de la prima de clima, entre 

otros factores. 

 

En consecuencia, deberá determinarse sí a la parte demandada le asiste el derecho 

de percibir la prima de clima como factor para la liquidación de la pensión gracia; en 

caso negativo sí deberá restituir las sumas de dinero que por este concepto percibió 

desde que se que se hizo efectivo el pago y hasta la fecha en que se efectué el 

reintegro, así como los intereses moratorios a que hubiere lugar. 

 

Finalmente, sí hay lugar a condenar en costas y agencias en derecho. 

 

3.5. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

3.6. De la solicitud de reconocimiento de personería de la parte demandante 
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Vista la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante2 y 

que el poder cumple las exigencias de ley, se reconocerá personería para actuar a 

DIEGO RAÚL GONZÁLEZ CHACÓN como apoderado judicial de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial a él conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere 

la ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda y su contestación, 

descritas en la parte considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en 

el numeral 5 del artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal 

“3.7” de la parte considerativa de esta providencia. 

 

CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, 

también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene.  

 

SEXTO: Reconózcase personería para actuar a ÁLVARO MARINO PISCIOTTI 

HERNÁNDEZ como apoderado judicial de la señora MIREYA SALINAS CELEDÓN, 

en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, 

obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería para actuar a DIEGO RAÚL GONZÁLEZ 

CHACÓN como apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

especial a él conferido, obrantes en el índice No. 19 del expediente electrónico. 

 

 

                                            
2  Índice No. 19 del expediente electrónico 
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OCTAVO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24d4d34d4f7d7a1ac39b7ca46bf8621e0dad0c6f5f1070e7d7b1b540b38b62f4

Documento generado en 02/02/2024 09:52:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IRMA COBALEDA CORTÉS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00446-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Municipio de Valledupar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto configurado el 29 de marzo de 2022 por la falta de contestación a la 

petición de interés particular elevada por la parte actora el 29 de diciembre de 2022, 

en el que se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo 

en el pago del auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en la Ley 1071 

de 2006. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 29 de septiembre de 2023, en la que 

se ordenó trabar la litis.  

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

considerando que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no es 
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el responsable del reconocimiento de sanción moratoria derivada del pago tardío de 

las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a dicho fondo. 

 

Por otra parte, señaló que el término para demandar a través de la acción 

contenciosa fue superado y por ende consideró que había operado la “caducidad 

del medio de control”. 

 

Finalmente propuso la excepción de “prescripción”. 

 

Por su parte el Municipio de Valledupar propuso como excepción previa la 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, considerando que el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes en cabeza del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio por expresa disposición legal. Los actos 

administrativos demandados no comprometen su voluntad, y el proceso 

cooperación dentro del trámite de pago prestacional de los docentes, se limita con 

la expedición del acto administrativo de reconocimiento del derecho sobre la 

prestación social. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “falta de causa e 

inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 
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Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por las entidades accionada, tal como deviene del diseño  que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

prestacional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, 

pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 
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Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en 

la causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha 

diferenciado entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la 

legitimación en la causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado 

en la causa de hecho por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y 

nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma 

quien asumirá la posición de demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se 

traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para 

ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, 

supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron 

perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño.  

 

En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no necesariamente 

concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es predicable de 

quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración de la 

demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae 

a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la 

pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación 

constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a 

otra1(…)”.  

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

                                            
1          Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 



 

5 
 

 

En lo concerniente a la excepción previa de “caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene ninguna 

vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la nulidad de un 

acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo normado en el literal “d” del 

artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   



 

6 
 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa2, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 17 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

                                            
2  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

aportó como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del 

paginario, entre las cuales se encuentran: i) reclamación administrativa elevada por 

la demandante y constancia de radicación de fecha 29 de diciembre de 2022; ii) 

resolución 001510 de 6 de noviembre de 2019 y constancia de notificación; iii)  

certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía parcial de fecha 6 

de septiembre de 2022 expedido por Fiduprevisora; iv) desprendible de nómina; v) 

constancia de agotamiento del trámite conciliatorio ante la Procuraduría 76 judicial 

I para Asuntos Administrativos. 

 

Por su parte las entidades accionadas no aportaron pruebas al momento de 

contestar la demanda. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

juez de conocimiento procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente 

manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el 29 de marzo 

de 2022 por la falta de contestación a la petición elevada por la parte actora el 29 

de diciembre de 2022, que negó el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, según los argumentos 

expuestos en el concepto de la violación citado en la demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 
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En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” formulada por el 

Fomag, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de la excepción 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por ambas demandadas, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda, descritas en la parte 

considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a MARÍA DEL MAR MORENO 

ZULETA como apoderada judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 9 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 11 del expediente electrónico. 
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DÉCIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c02839d7ea9ae23e9d10d4cacc138bbcbb00114d31992145997fcea769a787fd

Documento generado en 02/02/2024 09:52:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ORANGEL ARÍSTIDES DELUQUE PUSHAINA Y 

OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

RADICADO: 20-001-33-33-007-2023-00447-00 

 

Visto el informe secretarial del índice N° 15 del expediente electrónico, y en aras de 

impulsar el trámite del proceso de la referencia según las reglas contenidas en la 

Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración de la audiencia de inicial 

de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el día ocho (8) de mayo de 2024, a las 09:30 a.m., a 

través de la plataforma virtual que para el efecto se estime pertinente.  

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual.  

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  

 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 

de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 núm. 14 del 

CGP. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
 

J7A/JCN/kto 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b18974f67c91d23fccc2f23408dfec8eb39702c86f2aa909e53d455593aee89f

Documento generado en 02/02/2024 09:52:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEONARDO PÉREZ BARROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00464-00 

 
 

I. ASUNTO 
 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo contentivo 

en el oficio No. CES2023ER009842-CES2023EE011682 del 19 de mayo de 2023, 

mediante el cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

retardo en el pago de su auxilio de cesantías de conformidad con lo establecido en  

las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019, más la indexación a que haya lugar, costas 

y agencias en derecho. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 29 de septiembre de 2023, en la que 

se ordenó trabar la litis. Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las 

demandadas procedieron como se reseña seguidamente. 

 

2.2. Excepciones previas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio contestó la demanda oportunamente y presentó como excepción 

mixta “la falta de legitimidad por pasiva” argumentando que es el ente territorial 
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quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente 

demandante, pues de encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las 

obligaciones de pago se dio en consecuencia del incumplimiento de los términos 

del ente territorial en expedir el Acto Administrativo que reconoce y liquida las 

cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 del 2019, el 

cual expide el Plan Nacional de Desarrollo.  

 

También propuso la “caducidad” señalando que la jurisprudencia constitucional ha 

sustentado la compatibilidad de esta figura con el ordenamiento superior, en cuanto 

atiende a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones 

procesales y de fijar un plazo más o menos razonable para controvertir la conducta 

oficial según la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales 

versa la controversia. 

 

Aunado a ello, señaló que propone la “prescripción” como medio exceptivo de la 

reclamación solicitada por la demandante, que pretende el pago por la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías, esto de acuerdo con lo que resulte 

probado de conformidad con el artículo 488 del C.S.T, artículo 151 del C.P.L, 

artículo 41 del decreto 3135 de 1968, demás normas concordantes y la 

Jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado.  

 

Por su parte, el departamento del Cesar igualmente presentó la contestación de la 

demanda oportunamente y propuso como excepción previa y mixta, 

respectivamente, las que denominó “falta de legitimación de hecho en la causa por 

pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación 

materia en la causa por pasiva”, señalando que no está llamado a comparecer al 

proceso como demandado, por cuanto la obligación legal de asumir las pretensiones 

de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, quien por medio del Ministerio de Educación, es el legitimado de hecho 

para asumir la actuación procesal por mandato legal. Lo anterior, con independencia 

de la radicación de la solicitud ante la secretaría departamental y de la suscripción 

del acto administrativo demandado, pues por no ser de su competencia el derecho 

solicitado fue remitido a quien, si tiene el deber jurídico de soportar la carga procesal 

de defensa judicial por motivos de sus funciones y si comprometió su voluntad 

administrativa, tal como es el FOMAG. 

 

También propuso la “caducidad de la acción” señalando que en el asunto que nos 

ocupa el acto administrativo se expidió el 18 de junio de 2020, y no se presentó 

recurso sobre la resolución dentro del término legal, por lo que el accionante 

contaba con cuatro meses a partir del día siguiente a la notificación, para presentar 

el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

El referido ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro 

de lo no debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 
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El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la mixta de 

falta de legitimación propuesta por el ente territorial demandado indicó que por 

mandato de la Ley 91 de 1989, el reconocimiento y pago de las prestaciones 

sociales le corresponde al FOMAG, indistintamente de que la administración del 

personal docente le corresponda al ente territorial. 

 

Frente a la caducidad, señaló que no está llamada a prosperar, por cuanto, en 

tratándose de prestaciones periódicas, como lo son las cesantías y actos 

administrativos productos del silencio administrativo, no opera el fenómeno jurídico 

de la caducidad, y podrá demandarse en cualquier tiempo, tal y como se encuentra 

definido en la Ley 1437 de 2011, en su artículo 164. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente para 

prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado en el 

numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo concerniente a la excepción mixta de "caducidad” formulada por las entidades 

demandadas, esta judicatura advierte que en la demanda se pretende la 

declaratoria de nulidad del acto administrativo CES2023ER009842-

CES2023EE011682 del 19 de mayo de 2023, por lo que los cuatro meses previstos 

en el literal d numeral 2 del artículo 164 del Código de procedimiento Administrativo 
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y de lo Contencioso Administrativo, sin verificar su notificación, se cumplen el 19 de 

septiembre de 2023. La solicitud de conciliación extrajudicial fue radicada el 23 de 

junio de 2023 interrumpiéndose el término cuando aún le restaba 2 meses y 26 días 

para demandar1. La constancia de conciliación fue expedida el 5 de septiembre de 

2023, fecha a partir de la cual se reanuda el término para demandar hasta el 1 de 

diciembre de 20232 y la demanda fue radicada el 14 de septiembre de 2023 por lo 

que no prospera esta excepción3. 

 

En efecto, en lo tocante a la excepción de “la falta de legitimidad por pasiva”, “falta 

de legitimación de hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva 

del ente territorial” y “falta de legitimación materia en la causa por pasiva” 

propuestas por las entidades demandadas, tal como deviene del diseño que hizo el 

Legislador respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen 

en esta función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

                                            
1 Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
2 El cómputo se realizó sin tener en cuenta la suspensión de términos por vacancia judicial y festivos, lo que extendería aún 
más el plazo para demandar en el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
3 Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el agotamiento del 
requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se suspende. 
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pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra4(…)”.  

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar las excepciones 

de “la falta de legitimidad por pasiva”, “falta de legitimación de hecho en la causa 

por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación 

materia en la causa por pasiva” que se propusieron como medio exceptivo previo y 

mixto respectivamente, y diferirá el estudio de las mismas como una excepción de 

fondo para ser decididas al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

Finalmente, la excepción de “Prescripción” propuesta por La Nación - Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, correrá la 

misma suerte, pues inicialmente se deberá determinar si las pretensiones de la 

demanda tienen vocación de prosperidad para luego determinar cuál (o cuales) de 

                                            
4  Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-
01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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los derechos laborales a los que eventualmente se acceda se encuentran 

prescritos.  

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 
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régimen de vigencia y transición normativa5, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 17 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación se allegaron pruebas 

documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no fueron 

desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas y además las solicitadas 

resultan impertinentes, inconducentes o inútiles, lo que enmarca la actuación surtida 

en los supuestos expuestos en los literales “c” y “d” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

                                            
5  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

no solicitó practica de pruebas y aportó las documentales que reposan en el archivo 

digital No. 1 del paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación 

administrativa elevada por la demandante y constancia de radicación de fecha 27 

de abril de 2023 (dio origen al acto acusado de ilegalidad); (ii) respuesta a 

reclamación de fecha 19 de marzo de 2023; (iii) resolución No. 003799 de 16 de 

julio de 2020; (iv) constancia de notificación vía web de fecha 21 de julio de 2020; 

(v) certificado de pago de cesantía definitiva de fecha 15 de mayo de 2021 emitido 

por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A. 

(vi) cédula de ciudadanía de la demandante. 

 

Se advierte que La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio solicitó la práctica de la siguiente prueba: 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas a la docente”.  

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada, dirigida a 

obtener una certificación sobre la fecha de pago en que la Fiduprevisora S.A. realizó 

el pago de las cesantías solicitadas por la parte actora, en atención a que a folio 26 

y 27 de la demanda obra certificación de pago expedida por el FOMAG el 15 de 

mayo de 2021, por lo que una orden en este sentido resulta superflua o inútil.   

 

El departamento del Cesar no solicitó práctica de pruebas.   

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juez de instancia procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del acto administrativo No. CES2023ER009842-

CES2023EE011682 del 19 de mayo de 2023, mediante el cual se le negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago de su auxilio 

de cesantías de conformidad con lo establecido en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 

de 2019, según los argumentos expuestos en el concepto de la violación citado en 

la demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en la ley 1071 de 2006 y ley 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  
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Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” propuesta por las 

entidades demandadas, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de las 

excepciones de “la falta de legitimidad por pasiva”, “falta de legitimación de hecho 

en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta 

de legitimación materia en la causa por pasiva” y “prescripción”, propuestas por las 

entidades demandadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda y su contestación, 

descritas en la parte considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en 

el numeral 5 del artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición y 

apelación, de acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, 

también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a RODRIGO ESTEBAN MORÓN 

CUELLO como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, 

obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 
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NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial 

a él conferido, obrantes en el índice No. 10 del expediente electrónico. 

 

DÉCIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

DEMANDADO: JOSÉ VALENTÍN SOLANO BROCHEL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00484-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la procedencia de la solicitud de 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta los siguientes. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, la actora pretendió la nulidad de la Resolución GNR 

No. 290027 del 20 de agosto de 2014, a través del cual se le reconoció una pensión 

de invalidez al demandante a partir del 1° de septiembre de 2014, cuando 

presuntamente no cumplía los requisitos de ley para ser beneficiario de tal 

prestación. 

 

Encontrándose en curso la demanda sin que se haya proferido decisión de primera 

instancia que ponga fin a la litis, el apoderado judicial de la parte actora desistió 

formalmente de las pretensiones de la demanda mediante memorial de fecha 19 de 

enero de 2024. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 314 del Código General del proceso, aplicable a los procesos que se 

tramitan ante esta jurisdicción por remisión expresa del artículo 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé sobre el 

desistimiento lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.  

 

(…) 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
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Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él (…)”. -Se resalta por fuera del texto original-. 

 

Revisado el escrito de desistimiento, observa el Despacho que la solicitud de 

desistimiento se radicó antes de que se dictara sentencia de primera instancia y el 

apoderado de la parte actora cuenta con la facultad expresa para desistir. 

 

Adicionalmente, del escrito de desistimiento expreso se corrió traslado a las partes 

por Secretaría en consonancia con lo estatuido en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, término dentro del cual la parte presentó memorial el 29 de 

enero de 2024 coadyuvando la solicitud de desistimiento. 

 

Bajo esta línea de intelección, esta judicatura encuentra satisfechos los 

presupuestos legales para aceptar el desistimiento formulado por el apoderado de 

la parte actora. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones dentro del medio de control 

del epígrafe, formulado por el apoderado de la parte demandante, de conformidad 

con las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Desglósese la demanda con sus anexos y entréguense los mismos a la 

parte demandante. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, háganse las anotaciones secretariales de  

rigor y archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CONSORCIO INTERTAP 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00580-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir si asume la competencia para conocer el asunto del 

epígrafe.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio de la acción ejecutiva instaurada por 

el CONSORCIO INTERTAP en contra del MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, pretende 

el pago del saldo insoluto de la factura FE-1 correspondiente al acta final del contrato 

No. 011 de 2019 suscrito entre el demandante y la entidad accionada. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece: 

 

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación de 

la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

6. 4. En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales o en laudos 

arbitrales derivados de tales contratos, se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió 

ejecutarse el contrato.. (,,,)” - Se subraya y resalta por fuera del texto original-. 

 

Siguiendo el mismo hilo conductor sobre el tema, el Acuerdo PCSJA22-12026 de 

fecha 15 de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos permanentes en algunos 

tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional y se dictan otras 

disposiciones”, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar 

dispuso en el artículo 7º lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter permanente, a 

partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial 



 

2 
 

Administrativo del Cesar, con competencia en los municipios de Aguachica, Gamarra, La 

Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San Alberto, San Martín y Tamalameque.” - Se subraya 

por fuera del texto original-. 

 

Bajo ese contexto, y comoquiera que el objeto del contrato No. 011 de 2019 

consistió en la interventoría técnica, administrativa y financiera para la optimización 

del sistema de tratamiento de agua potable del casco urbano del Municipio de San 

Martín y en la cláusula vigésima séptima las partes fijaron como domicilio 

contractual dicho municipio, le corresponde la competencia al Juzgado Primero 

Administrativo de Aguachica. 

 

En ese orden de ideas, se declarará la falta de competencia para conocer del 

presente asunto y se ordenará la remisión del expediente al competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia, según la motivación expuesta en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase el proceso de la referencia al JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DE AGUACHICA para lo de su competencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 7 del Acuerdo 

PCSJA22-12026 de fecha 15 de diciembre de 2022. 

 

TERCERO: Hacer las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EDGAR EDUARDO ROMERO ARROYO 

DEMANDADO: HOSPITAL SAN JOSÉ DE LA GLORIA E.S.E. 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00584-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir si asume la competencia para conocer el asunto del 

epígrafe.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio de la acción ejecutiva instaurada por 

EDGAR EDUARDO ROMERO ARROYO en contra del HOSPITAL SAN JOSÉ DE 

LA GLORIA E.S.E., pretende el pago de los honorarios causados durante los meses 

de noviembre y diciembre de 2018 con ocasión de la ejecución del contrato de 

prestación de servicios profesionales No, 027 de 2018, suscrito entre el demandante 

y la entidad accionada. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece: 

 

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación de 

la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

6. 4. En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales o en laudos 

arbitrales derivados de tales contratos, se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió 

ejecutarse el contrato.. (,,,)” - Se subraya y resalta por fuera del texto original-. 

 

Siguiendo el mismo hilo conductor sobre el tema, el Acuerdo PCSJA22-12026 de 

fecha 15 de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos permanentes en algunos 

tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional y se dictan otras 

disposiciones”, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar 

dispuso en el artículo 7º lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter permanente, a 

partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial 

Administrativo del Cesar, con competencia en los municipios de Aguachica, Gamarra, La 

Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San Alberto, San Martín y Tamalameque.” - Se subraya 

por fuera del texto original-. 

 

Bajo ese contexto, y comoquiera que a través del contrato No. 027 de 2018 el 

demandante brindó apoyo en asuntos de control interno a la E.S.E Hospital San 

José del Municipio de la Gloria y en la cláusula décimo octava las partes fijaron 

como domicilio contractual dicho municipio, le corresponde la competencia al 

Juzgado Primero Administrativo de Aguachica. 

 

En ese orden de ideas, se declarará la falta de competencia para conocer del 

presente asunto y se ordenará la remisión del expediente al competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia, según la motivación expuesta en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase el proceso de la referencia al JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DE AGUACHICA para lo de su competencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 7 del Acuerdo 

PCSJA22-12026 de fecha 15 de diciembre de 2022. 

 

TERCERO: Hacer las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-007-2024-00020-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir si asume la competencia para conocer el asunto del 

epígrafe.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda que en ejercicio de la acción ejecutiva instauró ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

pretende el pago de la condena proferida por el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito Judicial de Valledupar el 27 de junio de 2016, dentro del proceso ordinario 

con radicado 20-001-33-33001-2014-00291-00. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece en su numeral 7º lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 

asuntos: 

 

(…) 

 

7. De la ejecución de condenas impuestas o conciliaciones judiciales aprobadas en los 

procesos que haya conocido el respectivo juzgado en primera instancia, incluso si la obligación 

que se persigue surge en el trámite de los recursos extraordinarios. Asimismo, conocerá de la 

ejecución de las obligaciones contenidas en conciliaciones extrajudiciales cuyo trámite de 

aprobación haya conocido en primera instancia. En los casos señalados en este numeral, la 

competencia se determina por el factor de conexidad, sin atención a la cuantía. (…) ” - Se 

subraya y resalta por fuera del texto original-. 
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Bajo ese contexto, el juez natural para tramitar el presente proceso sería quien 

profirió la sentencia que sirve como título ejecutivo dentro de la presente acción, en 

este caso, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar. 

 

En ese orden de ideas, se declarará la falta de competencia para conocer del 

presente asunto y se ordenará la remisión del expediente al competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia, según la motivación expuesta en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase el proceso de la referencia al JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR para lo de su 

competencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 155 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Hacer las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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